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Dando alcance a solicitud vista a folio 181 de la encuadernación, 

así como a la respuesta proveniente del Juzgado 13 Civil del Circuito 

de Bogotá D.C., se ordena que por secretaría proceda a la elaboración 

de los oficios ordenados en el numeral 2° del auto de fecha 22 de febrero 

de 2010. Ofíciese. 

Cumplido lo anterior, se autoriza al señor Pedro Enrique 

Montenegro Carreño para que efectúe el diligenciamiento de dichos 

oficios, de conformidad con lo normado en artículo 125 ídem y allegue 

prueba de ello, so pena de hacerse acreedor a las sanciones de ley a 

que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

VASF 
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VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003028201400405 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho, se advierte que 

obran en el plenario las respuestas de las entidades consagradas en el 

artículo 12 de la Ley 1561 de 2012, de las cuales no es dable constatar 

la existencia de alguna de las causales consagradas en el artículo 6 

ídem. 

En consecuencia, en los términos del artículo 13 ejúsdem, se 

inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal de 

cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo 

siguiente: 

1. Apórtese poder con nota de presentación personal, en el 

que se indique frente al inmueble materia de las pretensiones, y el de 

mayor extensión (si es el caso), en forma detallada, sus características, 

dependencias, construcciones, linderos número de folio de matrícula 

inmobiliaria, y demás que resulten necesarias para su debida 

identificación. Del mismo modo, deberá adecuarse en lo que tiene que 

ver con el nombre del demandado, sus herederos determinados e 

indeterminados y de más personas indeterminadas que puedan tener 

interés en el inmueble objeto de usucapión, según fuere el caso, de 

modo que pueda confundirse con otro (art. 74 del C.G.P.). 

 

2. Indíquese en forma precisa la época de que data la posesión 

alegada (precisar en lo posible día y mes), en todo caso, las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se iniciaron y 

continuaron los actos posesorios en que se fundan las pretensiones 

(art. 82/4 del C.G.P.). 

 

3. Adecúe los hechos y pretensiones de la demanda con 

relación a la determinación del bien objeto de usucapión, la cual deberá 

presentarse en forma detallada, en sus características, linderos 

generales y especiales, cavidades, dependencias, construcciones y/o 

cualquier otro elemento adicional que permita su debida identificación. 

 



4. Diríjase la demanda en contra de todas las personas que 

figuren como titulares de derechos reales de dominio principales y que 

aparecen en el Certificado del Registrador de Instrumentos Públicos. 

En caso de que alguno de ellos haya fallecido, deberá dirigir la demanda 

en contra de sus herederos determinados e indeterminados, 

acreditando el cumplimiento de los requisitos consagrados en el 

artículo 82 del Código General del Proceso en punto a ellos, así como 

su grado de consanguinidad. 

 

5. Alléguese certificado especial expedido por el Registrador 

de Instrumentos Públicos con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

(Artículo 11 literal a) Ley 1561 de 2012). 

 

6. Anéxese el plano certificado por la autoridad catastral 

competente que deberá contener, en los términos del literal c) del 

artículo 1561 de 2012. 

 

7. Allegue medio de prueba que demuestre el estado civil de 

la parte demandante, de acuerdo a lo dispuesto en el literal d) del 

artículo 1561 de 2012. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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EJECUTIVO No. 110014003023201500749 00 

Se reconoce personería a la abogada ÁNGELA MARÍA 

SAAVEDRA ALMARIO como apoderada judicial del demandado HUGO 

RODRÍGUEZ TÉLLEZ, en los términos y para los fines del poder 

conferido para el efecto. 

De otro lado, atendiendo a la petición vista a folio 56 de la 

encuadernación, toda vez que la misma es procedente, en razón a que 

el presente asunto terminó por desistimiento tácito con auto de fecha 

de 1° de septiembre de 2016, se ordena la entrega de los títulos de 

depósitos judiciales que le fueron descontados al demandado. 

LÍBRESE LA ORDEN DE PAGO CORRESPONDIENTE. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se ordena el emplazamiento de los demandados HUMBERTO HERRERA, 

RUPERTO HERRERA O MORA, CANDELARIA HERRERA O MORA, 

GREGORIO HERRERA O MORA, MARÍA DEL CARMEN HERRERA O MORA, 

BLANCA CECILIA HERRERA O MORA, LUIS ERNESTO HERRERA O MORA, 

ANA LILIA HERRERA O MORA, PEDRO PABLO HERRERA O MORA, ÁNGEL 

MARÍA HERRERA O MORA en los términos previstos en los artículos 293 

y 108 del Código General del Proceso.  

Para el efecto, en los términos del artículo 10 del Decreto 806 de 

2020, se ordena la inscripción de los precitados demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre de los 

sujetos emplazados, su número de identificación, si se conoce, las 

partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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EJECUTIVO No. 110014003023201700235 00 

Dando alcance a la petición vista a folio 58 de la encuadernación, 

toda vez que la misma es procedente, en razón a que el presente asunto 

terminó por desistimiento tácito con auto de fecha de 6 de abril de 

2018, se ordena la entrega de los títulos de depósitos judicial que le 

fueron descontados al demandado. 

Téngase en cuenta la autorización realizada a Juliana Orozco 

Joya, para su retiro.  

LÍBRESE LA ORDEN DE PAGO CORRESPONDIENTE. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023201700481 00 

1. Atendiendo al documento de cesión (fls. 598-647), por ser 

procedente, se dispone ACEPTAR LA CESIÓN del CRÉDITO que hace 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FAFP CANREF. 

 

Notifíquese el contenido de este proveído a la parte demandada 

por estado. 

 

2. La respuesta proveniente de la liquidadora Martha Bibiana 

Segura (fls. 648 a 651), se agrega a los autos y es puesta en 

conocimiento de la señora Karol Patricia Cote, para los fines legales a 

que haya lugar. 

 

3. Teniendo en cuenta que el Auxiliar de la Justicia 

(Liquidador) JOSÉ LEOVISELDO CÁRDENAS MELO, no justificó la 

aceptación del cargo para el que se designó, el Juzgado procede a 

RELEVARLO. 

 En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el presente 

asunto a GLADYS VIVIAN RINCON RODRIGUEZ identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 52.024.307, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicada en la Carrera 57# 23 A 70 Interior 2, Apto. 106 

de Bogotá D.C. y en el correo electrónico  

vivianrincon07@gmail.com. Para el efecto, por secretaría 

comuníquesele su designación.  

NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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VERBAL No. 110014003023201700951 00 

En atención a la solicitud vista a folio 123 de la encuadernación, 

por secretaría líbrese nuevamente el Despacho Comisorio ordenado en 

auto adiado el 26 de septiembre de 2019, para que sea diligenciado 

ante los Juzgados allí indicados.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Financiera Comultransan 

Demandado: Claudia Andrea Moreno Arauz 

Decisión: Sentencia  

Número: 110014003023201701083 00 

 

Se procede a proferir el correspondiente fallo de instancia, 

respecto del proceso de la referencia. 

 

I. ANTECEDENTES 

- Petitum: 

 

La parte demandante, actuando mediante apoderado judicial 

presentó demanda en contra de Claudia Andrea Moreno Arauz, para 

que por los trámites del proceso ejecutivo se librara mandamiento de 

pago por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $14.463.480.oo M/cte, por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital insoluto, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta el momento en que se haga efectivo 

el pago.  

 

- Supuestos fácticos: 

 

Como soporte de las pretensiones instauradas, la parte 

demandante señaló que el 25 de agosto de 2016, la señora Claudia 

Andrea Moreno Arauz suscribió a su favor el pagaré No. 002-0079-

002578026 con carta de instrucciones, por la suma de $15.500.000 

M/cte; que los espacios en blanco fueron diligenciados atendiendo a 

las directrices dadas para el efecto, y; que vencido el plazo de la 

obligación, la demanda la incumplió, por lo se hizo efectiva la cláusula 

aceletaroria desde el 1° de abril de 2017. 

 

- Trámite Procesal: 
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Librado el mandamiento de pago en providencia del 9 de octubre 

de 2017 (fl. 28), se dispuso el emplazamiento de la demandada, lo cual 

se hizo efectivo con la notificación del curador ad-litem el 27 de octubre 

de 2020, quien dentro del término de ley, contestó la demanda y 

propuso excepción de fondo. 

Dentro del término de traslado de la excepción de fondo enervada 

por el extremo pasivo, la parte demandante la replicó. 

Posteriormente, con proveído calendado el 27 de abril hogaño se 

dispuso dar aplicación a lo consagrado en el numeral 2° del artículo 

278 del Código General del Proceso. 

 
V. CONSIDERACIONES 

- Presupuestos procesales:  

Preliminarmente dígase que se encuentran plenamente 

satisfechos los requisitos para proferir decisión de fondo, pues no se 

advierte causal de nulidad procesal que merezca ser declarada, de igual 

manera, ejecutante y ejecutados tienen la capacidad para ser parte, el 

objeto del litigio se encuentra asignado a la jurisdicción ordinaria y, 

además, este Juzgador es el competente para conocer de él por la 

naturaleza de la acción, el domicilio de las partes y la cuantía del 

asunto. Igualmente se deja constancia que no se requiere integrar litis 

consorcio necesario alguno.  

- Presupuestos sustanciales de la acción ejecutiva: 

 

El proceso ejecutivo en cualquiera de sus modalidades tiene 

como característica especial el dar certeza y determinación al derecho 

sustancial pretendido en la demanda; certidumbre que otorga los 

documentos que se aportan con el libelo ejecutor, esto es, los títulos 

ejecutivos. Para que haya lugar a proferir una orden de pago, el 

documento sobre el cual se finca la pretensión ejecutiva debe cumplir 

las exigencias previstas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso, otrora artículo 488 del Código de Procedimiento Civil.  

 

En ese orden, ejecutivamente pueden demandarse “las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 

contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción ...” (lo subrayado es del 

despacho).  
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Cabe memorar el valor que encierra cada expresión contemplada 

en la norma a efectos de entender el hilo conductor del problema 

jurídico sometido en este asunto, como primera medida la norma 

establece que la obligación -a efectos de acudir a la jurisdicción para 

su ejecución-, debe ser EXPRESA, es decir, que se patentice, que no 

haya necesidad de hacer razonamiento alguno, que no se necesite rodeo 

mental de ningún tipo para inferir del documento la obligación debida, 

o mejor aún que al simple recorrido con la vista aparezca llana la 

misma. Que sea CLARA, o sea, que no lleve a confusión ni a los 

otorgantes ni a los tenedores, expresando diáfanamente quién es el 

sujeto activo, el llamado a reclamar de otro, y a su vez quién será el 

obligado a su cumplimiento, a avenirse a la satisfacción de la 

obligación. Que sea EXIGIBLE, es decir que la misma este determinada 

en el tiempo mediante día, mes y año, o en cualquier forma de 

vencimiento siempre que esta sea admitida normativamente para el 

título valor, de esta forma el deudor se constituye en mora condición 

que se verifica bien porque es una obligación pura y simple o porque 

sometida a plazo o condición este se cumplió. Que CONSTE EN 

DOCUMENTOS, es decir, que conste por escrito, que sea una obligación 

para el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ella se incorpora, 

a fin de constituirse en una obligación civil y no natural, títulos que se 

caracterizan fundamentalmente en reposar en un escrito. Por último 

que PROVENGAN DEL DEUDOR, es decir que sea este el que estampe 

su firma de aceptación de la deuda a la que se obliga, es el destinatario 

de la acción directa del cobro, y debe ostentar tal calidad de obligado 

directo en el documento base de la acción.  

 

- Caso bajo examen: 

 

El documento sobre el cual se soportan las pretensiones 

ejecutivas, lo constituye el pagaré No. No. 002-0079-002578026 (fl. 20 

y 21). 

 

El citado documento es de aquellos que la legislación comercial 

ha denominado títulos valores, con las características de pagaré, 

contenidos en los artículos 621 y siguientes del Código de Comercio y 

en especial las inmersas en el artículo 709 ibídem, los cuales se 

cumplen a cabalidad en el documento que obra a folios 20 a 21 del 

expediente.  

 

Igualmente, revela con claridad las obligaciones contenidas, 

relacionadas con las sumas de dinero ejecutadas en el presente asunto. 

Entonces, resulta de los referidos anexos, que también se está frente a 

unos títulos ejecutivos que reúnen las exigencias del artículo 422 del 

C.G.P.  
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De otra parte, téngase en cuenta que el hecho de no haberse 

tachado ni redargüido de falso los documentos en los cuales se 

encuentran contenidas las prestaciones demandadas, les da el carácter 

de prueba idónea en contra de las ejecutadas.  

 

Concerniente a la exigibilidad, siendo las obligaciones puras y 

simples, las fechas de vencimiento estipuladas en la misma sin temor 

a equívocos, invoca en ellos el cumplimiento de esta característica.  

 

Así las cosas, como no existe el menor resquicio de duda sobre la 

presencia de las condiciones exigidas por las normas aplicables, 

relacionadas con el mérito ejecutivo de los títulos valores que soportan 

las obligaciones reclamadas.  

 

En virtud de lo anterior, procedente se hace descender al examen 

de los medios exceptivos propuestos por la pasiva. 

 

- Estudio de las excepciones de fondo: 

El curador ad-litem de la demandada invocó como medio 

exceptivo el denominado “Prescripción”, la cual se finca en el hecho 

que las obligaciones contenidas en las letras de cambio base del 

recaudo se encuentran prescritas, en tanto transcurrieron los 3 años 

que tenía la parte demandante para ejercer la acción cambiaria, 

término que no logró ser interrumpido con la presentación de la 

demanda, en virtud a que la notificación del extremo pasivo solo ocurrió 

hasta el 27 de octubre de 2020. 

 

Siendo así las cosas, recuérdese que la prescripción extintiva es 

un modo de aniquilar las acciones y medio de finiquito de las 

obligaciones según lo dispuesto en el numeral 10°1 del artículo 1625 

del Código Civil, la cual para su consolidación solamente requiere el 

decurso del tiempo durante el cual no se hayan ejercido las acciones 

respectivas,  cuyo cómputo se cuenta desde que la obligación se hizo 

exigible y para el caso que nos concierne resulta imperioso observar las 

previsiones del artículo 25362 del Código Civil, modificado por el 

artículo 8 de la Ley 791 de 2002, que establece que la acción ejecutiva 

se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10).  

Lo anterior encuentra justificación en la transitoriedad de las 

relaciones prestacionales, de donde surge la necesidad de que sean 

concretadas con prontitud, porque que no resulta puesto a la razón 

                                                 
1 Toda obligación puede extinguirse por una convención en que las partes interesadas, siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula: 10.) Por la prescripción. 
2 La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10). La acción ejecutiva se 
convierte en ordinaria por el lapso de cinco (5) años, y convertida en ordinaria durará solamente otros 
cinco (5). Una vez interrumpida o renunciada una prescripción, comenzará a contarse nuevamente el 

respectivo término  
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otorgar protección indefinida al titular del derecho subjetivo, ante su 

desentendimiento en hacerlo efectivo, ejercitándolo conforme a las 

reglas jurídicas que permiten su realización, pues las obligaciones y los 

derechos de crédito que nacen de dichas relaciones comportan un 

carácter temporal que impide que se tornen  irredimibles, por ello, y 

con relación a la prescripción extintiva, se dispuso en el inciso 2º del 

artículo 2512 del Código Civil, adicionado por la Ley 791 de 2002,  que: 

“[l]a prescripción tanto adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía de acción 

o por vía de excepción, por el propio prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera 

otra persona que tenga interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquél 

renunciado a ella”. 

En punto a la prescripción extintiva de la acción cambiaria 

derivada de los títulos valores, prevé el artículo 7893 del Código de 

Comercio que prescribe en tres (3) años contados a partir del día del 

vencimiento, respecto a la que a nadie más que al deudor le interesa 

dicho advenimiento y su declaratoria judicial, pues es a él a quien le 

concierne invocarla ante la inactividad del acreedor, pero esa facultad 

legitimadora, para lograr el enervamiento del derecho subjetivo 

incorporado, tiene lugar siempre y cuando el acreedor no lo haya 

ejercitado a través del cobro compulsivo de la prestación, ya que en este 

evento el deudor no tiene otra alternativa, que ventilar al interior del 

proceso ejecutivo el acaecimiento de ese fenómeno prescriptivo.  

Así, cuando el acreedor ejercita la acción cambiaria derivada de 

los títulos valores en los términos del artículo 7804 del Código de 

Comercio, con la presentación de demanda, como lo ordena el artículo 

945 del Código General del Proceso, se interrumpe civilmente el 

fenómeno prescriptivo si la orden de pago se notifica al deudor dentro 

del año siguiente a la notificación al demandante de dicha providencia, 

y pasado dicho término la interrupción solamente tiene lugar con el 

enteramiento de la orden ejecutiva al demandado. 

                                                 
3 La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento 
4 La acción cambiaria se ejercitará: 1) En caso de falta de aceptación o de aceptación parcial; 2) En caso 
de falta de pago o de pago parcial, y 3) Cuando el girador o el aceptante sean declarados en quiebra, o en 

estado de liquidación, o se les abra concurso de acreedores, o se hallen en cualquier otra situación 
semejante. 
5 La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la 
caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado 

dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias 
al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo se producirán con la notificación al 
demandado. La notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo produce el 
efecto del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, cuando la ley lo exija para tal fin, y la 

notificación de la cesión del crédito, si no se hubiere efectuado antes. Los efectos de la mora solo se 
producirán a partir de la notificación. La notificación del auto que declara abierto el proceso de sucesión a 
los asignatarios, también constituye requerimiento judicial para constituir en mora de declarar si aceptan 
o repudian la asignación que se les hubiere deferido. Si fueren varios los demandados y existiere entre ellos 

litisconsorcio facultativo, los efectos de la notificación a los que se refiere este artículo se surtirán para 
cada uno separadamente, salvo norma sustancial o procesal en contrario. Si el litisconsorcio fuere 
necesario será indispensable la notificación a todos ellos para que se surtan dichos efectos. El término de 
prescripción también se interrumpe por el requerimiento escrito realizado al deudor directamente por el 

acreedor. Este requerimiento solo podrá hacerse por una vez. 
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Valga la pena detenerse en este punto, para recordar que, en los 

términos del artículo 25396 del Código Civil, la interrupción de la 

prescripción se puede dar por razones civiles o naturales. Se 

interrumpe de manera natural cuando el deudor reconoce la obligación, 

bien en forma expresa, ora tácitamente, teniendo como consecuencia 

que el término prescriptivo comienza a contarse de nuevo y el 

transcurrido con anterioridad al reconocimiento se borra en su 

totalidad. Se interrumpe de manera civil al instaurar la demanda 

judicial, siempre que la parte demandante cumpla la carga impuesta 

por el artículo 94 del Código General del Proceso ya comentada. 

No empece, es oportuno memorar, que aun cuando la norma 

procesal es imperativa en indicar el término con el que cuenta la parte 

accionante para cumplir su carga para impedir que opere el fenómeno 

prescriptivo en su contra, la Corte Constitucional en Sentencia T-741 

de 2005 señaló: “La decisión del juez que considere simple y llanamente que opera 

la interrupción de la prescripción, por no notificarse al demandado dentro del lapso 

contenido en el código procesal sin consideración a las diversas actuaciones del 

demandante, vulnera uno de los elementos que integran no sólo el núcleo esencial del 

derecho al debido proceso (artículo 29) sino del derecho mismo de acceso a la 

administración de justicia (artículo 229). El juez, al momento de decidir sobre la 

prescripción de la acción cambiaria en el proceso ejecutivo, sólo puede atender a 

circunstancias objetivas que le permitan concluir que la falta de notificación al 

demandado del auto admisorio de la demanda, o del mandamiento de pago, no 

obedece a la negligencia o desidia del demandante, quien ha realizado una 

normal actividad para que la notificación se lleve a cabo en su oportunidad, 

mucho menos puede favorecer la conducta de quien siendo demandado dentro 

del proceso pretende eludir su responsabilidad impidiendo la notificación”. 

En esa misma línea, la Corte suprema de justicia ha establecido 

en sentencias como SC5755-2014 y SC5680-2018 que: “no es posible 

imponer a la parte que tiene que cumplir una carga procesal las consecuencias 

adversas que se generen de su inobservancia si no están dadas las condiciones reales, 

materiales y objetivas para su realización. Esto obedece a razones externas a la 

voluntad de la parte demandante que le impiden cumplir con su carga de impulso, 

dentro de las cuales se puede anotar las falencias, deficiencias o demoras de la 

administración de justicia, la mala fe o intención del demandado en retardar el acto 

procesal entre otras (…).  

 Bajo la óptica de dichos preceptos jurisprudenciales y 

descendiendo al sub-examine, se encuentra que la parte demandante 

cumplió a cabalidad con su carga procesal encaminada a integrar el 

contradictorio.  

 

De donde, resultaría improcedente atribuirle las razones 

objetivas que dieron lugar a la mora en la notificación del mandamiento 

de pago, entre las que se encuentran, la imposibilidad de notificar a la 

                                                 
6 La prescripción que extingue las acciones ajenas, puede interrumpirse, ya natural, ya civilmente. Se 
interrumpe naturalmente por el hecho de reconocer el deudor la obligación, ya expresa, ya tácitamente. Se 

interrumpe civilmente por la demanda judicial; salvo los casos enumerados en el artículo 2524. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr078.html#2524
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demandada, el termino que debía esperar para emplazarla, el posterior 

nombramiento del auxiliar de la justicia, el cambio permanente de 

curador ad litem, el cambio de titulares del Despacho, la interrupción 

de términos ocasionado por la emergencia sanitaria, circunstancias 

objetivas acaecidas en el plenario que le impidieron traer 

oportunamente a este proceso al extremo pasivo, más aun cuando 

desplego los medios que tenía a su alcance para lograr ese objetivo. 

 

De ahí, que sin mayores elucubraciones, emerge nítido que el 

medio exceptivo invocado por el extremo pasivo esta llamado al fracaso. 

  

Así las cosas, al no lograrse desvirtuar lo pretendido en la 

demanda y carecer de supuesto fáctico y jurídico la oposición planteada 

por la parte demandada, la misma se despachará desfavorablemente, 

así pues, se ordenará seguir adelante la ejecución en los términos 

ordenados en el mandamiento de pago, condenando en costas a la 

pasiva.  

 

V. DECISIÓN  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

  

RESUELVE 

  

PRIMERO: Declarar infundada la excepción de mérito 

“prescripción”, propuesta por el curador ad-litem de la parte 

demandada, teniendo en cuenta para ello las razones expuestas en el 

fondo de esta determinación. 

  

SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA seguir adelante la 

ejecución, en los términos del mandamiento de pago de fecha 9 de 

octubre de 2017.  

TERCERO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo 

en cuenta los abonos realizados por la parte demandada con 

posterioridad a la fecha de presentación de la demanda.  

QUINTO: ORDENAR el avalúo del bien trabado en la Litis. 
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SEXTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $750.000.oo M/Cte., como agencias en 

derecho.      

 

SEPTIMO: Por  secretaría  REMÍTANSE  las presentes  
diligencias  a  la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad con los 
parámetros establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de 
septiembre de 2013 y el protocolo implementado por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. 
y la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles   Municipales   de   la   

Ciudad   para   el   efecto   y   dejando   las desanotaciones de Ley a 
que haya lugar 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 
VASF 
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Atendiendo a la solicitud de terminación proveniente de la parte 

demandada, previamente a proveer lo que en derecho corresponda, es 

puesta en conocimiento de la parte demandante por el término de 

ejecutoria de esta determinación para que realice las manifestaciones 

a que haya lugar.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

cítese a la audiencia de que trata el artículo 568 a 571 del Código 

General del Proceso, señalando para tal fin la hora de las 9:30 a.m. del 

día TRECE (13) del mes de JULIO del año 2022. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del Decreto 

806 de 2020, se cita a las partes para que concurran personalmente a 

través del aplicativo TEAMS a fin de buscar un acuerdo resolutorio o 

dar aplicación a lo normado en el numeral 1° del artículo 571 del 

Estatuto Procesal Civil, con ocasión a la inexistencia de bienes del 

deudor por adjudicar. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° del decreto 806 de 2020, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 



 

VASF 
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Del anterior escrito de inventarios y avalúos allegado por el 

liquidador, se corre traslado a las partes por el término de 10 días para 

que realicen las observaciones a que haya lugar, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 567 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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En atención a la petición que antecede, la libelista estese a lo 

resuelto en auto de fecha 28 de octubre de 2020. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 
VASF 
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Téngase en cuenta que la demandada se notificó por conducto de 

curador ad-litem del auto que libró mandamiento de pago en su contra, 

quien dentro del término de traslado propuso excepciones de fondo. 

De la excepción de fondo incoada por el curador ad-litem de la 

demandada, se corre traslado a la contraparte por el término de diez 

(10) días de conformidad con el inciso 1° del artículo 443 del Código 

General del Proceso. Secretaría controle el término aquí conferido, 

vencido el cual ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

VASF 
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023201800493 00 

Atendiendo a la solicitud de terminación que precede, el libelista 

estese a lo resuelto en auto de fecha 3 de febrero de 2020. 

Con todo, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2° del 

proveído en mención, se ordena que por secretaría proceda a elaborar 

los oficios de levantamiento de la medida de aprehensión que recae 

sobre el vehículo de placas SVC-231. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023201800581 00 

          En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del artículo 92 del C.G 

del P., se dispone: 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.  

 

2. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. Ofíciese. 

 
3. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023201800765 00 

Atendiendo a la petición que antecede, por secretaría ofíciese a la 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL –OFICINA 

DE AUXILIARES DE LA JUSTICIA, para que informe el trámite 

impartido al oficio No. 2220 del 11 de junio de 2021. Para el efecto 

remítase copia del oficio en comento con constancia de recibido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023201800823 00 

En atención a la anterior reforma de la demanda, en razón a que se 

acompasa a las previsiones del artículo 93 del Código General del Proceso y 

como quiera que las facturas allegadas como base del recaudo registran la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, a 

cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de DIESELES Y 

ELECTRÓGENOS S.A.S. y en contra CONSTRUCCIONES E INVERSIONES 

PROYECTAR INNOVA S.A.S., ordenando a aquella que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $9.355.232 M/cte, por concepto de capital de 

las facturas No. 50087 y 50088, las cuales se discriminan así: 

No. Factura Valor Vencimiento 

50087 $ 8.372.844 24/07/2018 

50088 $ 982.388 24/07/2018 

TOTAL $ 9.355.232  

2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

sumas de dinero, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 

de la demanda (24 de julio de 2018) y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Toda vez que la sociedad demandada se encuentra 

notificada, por conducto de curador ad-litem, se ordena su notificación de la 

presente determinación por estado y se les corre traslado de la reforma de 

la demanda por la mitad del término inicialmente conferido, esto es, 5 días. 

TERCERO. Téngase en cuenta que al abogado Pablo Mauricio Serrano 

Rangel ya le había sido reconocido personería al interior del presente 

asunto, para actuar en representación de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 



VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandado: Darwian Janpol Rivera Ramírez 

Decisión: Sentencia  

Número: 110014003069201801101 00 

 

Se procede a proferir el correspondiente fallo de instancia, 

respecto del proceso de la referencia. 

 

I. ANTECEDENTES 

- Petitum: 

 

La parte demandante, actuando mediante apoderado judicial 

presentó demanda en contra de Darwian Janpol Rivera Ramírez, para 

que por los trámites del proceso ejecutivo se librara mandamiento de 

pago por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $32.528.606.oo M/cte, por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital insoluto, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde 14 de septiembre de 

2018 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 

- Supuestos fácticos: 

 

Como soporte de las pretensiones instauradas, la parte 

demandante señaló que el demandado se constituyó en deudor a su 

favor, con la suscripción del pagaré No. 1127385830, cuya fecha de 

diligenciamiento data del 13 de septiembre de 2018; que el demandado 

de obligó al pago de intereses de mora a la tasa máxima legal 

autorizada; que el plazo se halla vencido, y; que a pesar de haber 

requerido al ejecutado para el pago de la obligación, aquel se ha 

abstenido de proceder de conformidad.  

 

- Trámite Procesal: 
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Librado el mandamiento de pago por parte del Juzgado 69 Civil 

Municipal de la ciudad en providencia del 17 de octubre de 2018 (fl. 

19), se avocó conocimiento por este Despacho mediante auto de fecha 

20 de febrero de 2019, en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo 

No. PcSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018. 

Luego, mediante auto adiado el 25 de febrero de 2020, se dispuso 

el emplazamiento del demandado, lo cual se hizo efectivo con la 

notificación del curador ad-litem el 17 de marzo de 2021, quien dentro 

del término de ley, contestó la demanda y propuso excepción de fondo. 

Dentro del término de traslado de la excepción de fondo enervada 

por el extremo pasivo, la parte demandante guardó silencio. 

El demandado se hizo parte dentro del proceso, quien lo tomo en 

el estado en el que se encontraba, tal y como se señaló en proveído 

adiado el 2 de noviembre de 2021.  

Finalmente, con proveído calendado el 27 de abril hogaño se 

dispuso dar aplicación a lo consagrado en el numeral 2° del artículo 

278 del Código General del Proceso. 

 
V. CONSIDERACIONES 

- Presupuestos procesales:  

Preliminarmente dígase que se encuentran plenamente 

satisfechos los requisitos para proferir decisión de fondo, pues no se 

advierte causal de nulidad procesal que merezca ser declarada, de igual 

manera, ejecutante y ejecutados tienen la capacidad para ser parte, el 

objeto del litigio se encuentra asignado a la jurisdicción ordinaria y, 

además, este Juzgador es el competente para conocer de él por la 

naturaleza de la acción, el domicilio de las partes y la cuantía del 

asunto. Igualmente se deja constancia que no se requiere integrar litis 

consorcio necesario alguno.  

- Presupuestos sustanciales de la acción ejecutiva: 

 

El proceso ejecutivo en cualquiera de sus modalidades tiene 

como característica especial el dar certeza y determinación al derecho 

sustancial pretendido en la demanda; certidumbre que otorga los 

documentos que se aportan con el libelo ejecutor, esto es, los títulos 

ejecutivos. Para que haya lugar a proferir una orden de pago, el 

documento sobre el cual se finca la pretensión ejecutiva debe cumplir 

las exigencias previstas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso, otrora artículo 488 del Código de Procedimiento Civil.  
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En ese orden, ejecutivamente pueden demandarse “las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 

contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción ...” (lo subrayado es del 

despacho).  

 

Cabe memorar el valor que encierra cada expresión contemplada 

en la norma a efectos de entender el hilo conductor del problema 

jurídico sometido en este asunto, como primera medida la norma 

establece que la obligación -a efectos de acudir a la jurisdicción para 

su ejecución-, debe ser EXPRESA, es decir, que se patentice, que no 

haya necesidad de hacer razonamiento alguno, que no se necesite rodeo 

mental de ningún tipo para inferir del documento la obligación debida, 

o mejor aún que al simple recorrido con la vista aparezca llana la 

misma. Que sea CLARA, o sea, que no lleve a confusión ni a los 

otorgantes ni a los tenedores, expresando diáfanamente quién es el 

sujeto activo, el llamado a reclamar de otro, y a su vez quién será el 

obligado a su cumplimiento, a avenirse a la satisfacción de la 

obligación. Que sea EXIGIBLE, es decir que la misma este determinada 

en el tiempo mediante día, mes y año, o en cualquier forma de 

vencimiento siempre que esta sea admitida normativamente para el 

título valor, de esta forma el deudor se constituye en mora condición 

que se verifica bien porque es una obligación pura y simple o porque 

sometida a plazo o condición este se cumplió. Que CONSTE EN 

DOCUMENTOS, es decir, que conste por escrito, que sea una obligación 

para el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ella se incorpora, 

a fin de constituirse en una obligación civil y no natural, títulos que se 

caracterizan fundamentalmente en reposar en un escrito. Por último 

que PROVENGAN DEL DEUDOR, es decir que sea este el que estampe 

su firma de aceptación de la deuda a la que se obliga, es el destinatario 

de la acción directa del cobro, y debe ostentar tal calidad de obligado 

directo en el documento base de la acción.  

 

- Caso bajo examen: 

 

El documento sobre el cual se soportan las pretensiones 

ejecutivas, lo constituye el pagaré No. 1127385830 (fl. 2-5). 

 

El citado documento es de aquellos que la legislación comercial 

ha denominado títulos valores, con las características de pagaré, 

contenidos en los artículos 621 y siguientes del Código de Comercio y 

en especial las inmersas en el artículo 709 ibídem, los cuales se 

cumplen a cabalidad en el documento que obra a folios 2 a 5 del 

expediente.  
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Igualmente, revela con claridad las obligaciones contenidas, 

relacionadas con las sumas de dinero ejecutadas en el presente asunto. 

Entonces, resulta de los referidos anexos, que también se está frente a 

unos títulos ejecutivos que reúnen las exigencias del artículo 422 del 

C.G.P.  

 

De otra parte, téngase en cuenta que el hecho de no haberse 

tachado ni redargüido de falso los documentos en los cuales se 

encuentran contenidas las prestaciones demandadas, les da el carácter 

de prueba idónea en contra de las ejecutadas.  

 

Concerniente a la exigibilidad, siendo las obligaciones puras y 

simples, las fechas de vencimiento estipuladas en la misma sin temor 

a equívocos, invoca en ellos el cumplimiento de esta característica.  

 

Así las cosas, como no existe el menor resquicio de duda sobre la 

presencia de las condiciones exigidas por las normas aplicables, 

relacionadas con el mérito ejecutivo de los títulos valores que soportan 

las obligaciones reclamadas.  

 

En virtud de lo anterior, procedente se hace descender al examen 

de los medios exceptivos propuestos por la pasiva. 

 

- Estudio de las excepciones de fondo: 

La curadora ad-litem de la demandada, dentro del término de 

traslado de la demanda indicó que la parte demandante se abstuvo de 

presentar información relativa a las condiciones en las cuales se pactó 

la obligación que aquí se ejecuta, luego no se acreditan los elementos 

esenciales del título ejecutivo. 

De ese modo, conviene recordar los postulados del artículo 619 

del Código de Comercio de la Ley mercantil, que a su tenor literal reza: 

“Los títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de contenido crediticio, 

corporativos o de participación y de tradición o representativos de mercancías” 

(negrilla y subrayado del Juzgado). 

Al respecto, el tratadista HENRY ALBERTO BECERRA LEÓN en 

su obra DERECHO COMERCIAL DE LOS TÍTULOS VALORES – 

SÉPTIMA EDICIÓN ha señalado: “otra característica de los títulos valores, 

enunciada en el artículo 619 del C. de Co., es la autonomía. Conforme a esta 

característica, los negocios jurídicos que se celebren sobre un título-valor son 

independientes unos de otros”. 

 
Desde esa perspectiva, si bien la creación de todo título valor 

supone una relación fundamental o negocio subyacente como contrato 

o negocio que, independientemente del título valor, une a las partes y 
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en relación con el cual se origina el documento, pues todos los títulos 

valores están ligados a esa relación que les dio origen, lo cierto es, que 

ella es diferente al derecho incorporado en el mismo, es decir, que una 

es la relación de las partes en el negocio que origina la emisión del 

título, la cual se rige por unas reglas propias, y otra muy distinta, es la 

relación cartular que nace entre el obligado en el título y su tenedor, 

pues a partir de allí se crea un nuevo negocio jurídico con 

características propias que por lo mismo, las hace diferentes, máxime 

porque los títulos valores están amparados por principios que exponen 

de manera suficiente su naturaleza jurídica, como los de la literalidad 

y autonomía. 

 

Bajo la óptica de los anteriores preceptos y de cara al sub-

exámine, emerge nítido que los argumentos en que finca la defensa la 

parte demandada están llamados al fracaso, pues tal y como se advirtió 

en párrafos anteriores, el pagaré base de la ejecución contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible en contra del deudor, 

mismo que reúne todos y cada uno de los requisitos esenciales para 

constituir un título valor. 

Precisado lo anterior, recuérdese que es principio universal, en 

materia probatoria, el que le corresponde a las partes demostrar todos 

aquellos hechos que sirvan de presupuesto a la norma que consagra el 

derecho que ellas persiguen, o en términos del artículo 167 del C.G.P. 

“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagra el efecto jurídico que ellas persiguen”. De ahí que si la parte 

que corre con tal carga no lo demuestra su conducta, generalmente se 

traduce en decisión adversa, lo que se configura en este caso, ya que la 

oposición a las pretensiones de la demanda, se limitaron a la mera 

manifestación sin que se hubiera hecho uso de los medios probatorios 

que ampliamente contempla el C.G.P., dejando huérfanos los 

argumentos en los que se funda la defensa.  

Así las cosas, al no lograrse desvirtuar lo pretendido en la 

demanda y carecer de supuesto fáctico y jurídico la oposición planteada 

por la parte demandada, la misma se despachará desfavorablemente y 

en consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución en los 

términos ordenados en el mandamiento de pago, condenando en costas 

a la pasiva. 

V. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

V. RESUELVE 
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PRIMERO: Declarar infundadas las excepciones de fondo 

propuestas por la curadora ad-litem del demandado, teniendo en 

cuenta para ello las razones expuestas en el fondo de esta 

determinación. 

SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA seguir adelante la 

ejecución, en los términos del mandamiento de pago de fecha 31 de 

agosto de 2021. 

TERCERO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo 

en cuenta los abonos realizados por la parte demandada con 

posterioridad a la fecha de presentación de la demanda.  

QUINTO: ORDENAR el avalúo del bien trabado en la Litis. 

SEXTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $2.300.000.oo M/Cte., como agencias en 

derecho.     

SEPTIMO: Por  secretaría  REMÍTANSE  las presentes  

diligencias  a  la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad con los 

parámetros establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de 

septiembre de 2013 y el protocolo implementado por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. 

y la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles   Municipales   de   la   

Ciudad   para   el   efecto   y   dejando   las desanotaciones de Ley a 

que haya lugar 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en ESTADO N°         fijado hoy _________________           

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023201901019 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y atendiendo al escrito que milita a folios 270 a 271, se observa que 

existe liquidación del crédito1, actualizada al 4 de febrero de 2022, así 

como liquidación de costas en firme2, las cuales ascienden a la suma 

de $3.895.549.76 M/cte; que para el asunto de marras fueron 

constituidos en la cuenta de este Despacho Judicial títulos de depósitos 

judiciales por un valor total de $3.895.5503, suma de dinero con la que 

se cubre la totalidad de la obligación aquí perseguida. De donde, resulta 

procedente dar aplicación al artículo 461 del Código General del 

Proceso, por reunirse los requisitos allí establecidos, en consecuencia, 

el Despacho, 

RESUELVE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por MARÍA CECILIA TORRES MARTÍNEZ en 

contra de MARÍA CECILIA NIETO CUFIÑO, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, pónganse a 

disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado (artículo 

466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

3. A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) documento 

(s) base de la presente acción. 

 

4. Se ORDENA la entrega de los títulos de depósitos judiciales 

consignados en la cuenta de este Juzgado para el asunto de marras a 

favor de la parte demandante. 

 

5. Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

                                                           
1 Folios 256 y 257 
2 Folio 92 
3 Folio 281 
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EJECUTIVO No. 110014003023-20190118200  
 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P, y que los demandados SONIA NAVARRO 

MATOMA Y ECOTRANS AR S.A.S., se dieron por notificados de la 

orden de pago librada en su contra, a través de curador ad litem, quién 

dentro del término legalmente conferido contestó la demanda sin 

proponer excepciones.  

  

Debe memorar el profesional del derecho que la excepción 

genérica aludida en el art. 282 del C.G.P., no opera en esta clase de 

debates, postura que desde vieja data ha sido sostenida por el 

H.  Tribunal  Superior  del Distrito Judicial de Bogotá –Sala Civil, como 

por ejemplo, la ponencia de la H. Magistrada NANCY ESTHER ANGULO 

QUIROZ en sentencia de fecha febrero 19 de 2010, en  la  que  se 

estableció: «[f]inalmente en lo que hace a la excepción genérica alegada, en asuntos 

de  ésta  naturaleza  no  es  de  recibo,  por  cuanto  al    estar    en    ejercicio    de    l

a    acción  cambiaria,  el  obligado  cambiario  para  resistir  las pretensiones deberá 

necesariamente plantear su oposición acogiéndose a cualquiera de las excepciones que 

autoriza frente a ésta el Estatuto Mercantil»  

  

En consecuencia, el juzgado:  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 07 de noviembre de 

2019.  
 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso.   

  

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso.   

  

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $7.295.000,00.   
 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar.  

 

 NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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Niégase la solicitud de aclaración que precede, en razón a que de 

vuelta al proveído calendado 27 de abril de 2022, no se advierte frase o 

concepto alguno en su parte resolutiva que ofrezca duda, en los 

términos del artículo 285 del Código General del Proceso. 

Con todo, se observa que las causales de inadmisión de los  

numerales 1 a 4 del proveído en comento ya fueron subsanadas 

mediante escrito que milita a folios 105 a 164 de la encuadernación. 

Por secretaría, continúese contabilizando el término conferido en 

auto anterior. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, se advierte que el extremo demandante descorrió el 

traslado de las excepciones de fondo incoadas por la parte 

demandada. En consecuencia, cítese a la audiencia de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso, señalando para tal fin 

la hora de las 9:30 A.M. del día DIECIOCHO (18) del mes de JULIO 

del año 2022. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del 

Decreto 806 de 2020, se cita a las partes para que concurran 

personalmente a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, 

a la conciliación y demás asuntos relacionados a esta audiencia, 

cuyo enlace será enviado a las direcciones de correo electrónico 

informadas para efectos de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a 

lo normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° 

del artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la 

audiencia señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, 

al debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 



contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° del decreto 806 de 2020, esto es, informar al 

Juzgado los canales digitales dispuestos por las partes e 

intervinientes de la audiencia para los fines del proceso o trámite, 

deberán proceder de conformidad, dentro del término de ejecutoria 

de esta determinación, so pena de hacerse acreedores a las 

sanciones de ley a que haya lugar. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 51 fijado hoy 14 de junio de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 



 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6bd9a6775b7d7bf7f57e18033e2f3c7d18706c555f7b036cbc6036693beeecfd

Documento generado en 13/06/2022 09:08:40 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200062200. 

  

Vista la liquidación del crédito allegada a folios 186-218 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso).  

 

Por secretaría proceda al cumplimiento de lo ordenado en 

numeral 5 de la providencia calendada el diecisiete (17) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021). 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

 

CPDL  
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DESPACHO COMISORIO No. 110014003023202100195 00 

Atendiendo al trámite de reorganización de la señora Blanca 

Cecilia Sáenz Gómez, que cursa en el Juzgado 1° Civil del Circuito de 

Chiquinquirá – Boyacá, se ordena la devolución del presente despacho 

comisorio, sin diligenciar, al Juzgado comitente, para lo de su cargo. 

En consecuencia, se ordena que por secretaría proceda de 

conformidad, dejando las desanotaciones a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

SUCESIÓN No. 110014003023-20210043000. 

 

En atención a las solicitudes vistas a folios 61-129 y 137-138, 

el Juzgado DISPONE:    

 

Con relación a los artículos 7 y 14 del código General del 

Proceso, y en salvaguarda de los principios allí descritos, pese a ser 

improcedente la solicitud denominada “contestación de la demanda”, 

aportada por el mandatario judicial de las señoras ROSA MARIA ALEJO 

DE LEON, MERCEDES ALEJO DE CAMELO Y ANA SOFIA ALEJO DE 

SANDOVAL, la misma se pone en conocimiento de la parte demandante 

por el termino de tres (3) días para que realice los pronunciamientos 

que crea convenientes sobre los hechos allí expuestos.  

 

De igual forma, de la petición de impulso procesal instaurada 

por el apoderado de la parte activa, requiérasele por el mismo término, 

para que manifieste si tenía conocimiento del juicio de sucesión 

iniciado por las señoras ROSA MARIA ALEJO DE LEON, MERCEDES 

ALEJO DE CAMELO Y ANA SOFIA ALEJO DE SANDOVAL, cuyo trámite 

fue de conocimiento de la Notaria 15 del circulo de Bogotá D.C.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta el documento contenido a folio 

128 donde se evidencia adjudicación en sucesión según escritura 864 

del 02 de junio de 2021 registrada al folio de matrícula inmobiliaria 

50S-504367.  

 

Una vez cumplido lo anterior ingresen las diligencias al 

despacho para impartir el trámite que legalmente corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210073400. 

 

 Visto el informe de títulos que antecede, la liquidación de 

crédito, la solicitud de terminación aportada por el extremo pasivo y 

como quiera que venció el término del auto adiado del quince (15) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021), sin que la parte ejecutante se 

pronunciara sobre el particular y se cumplen los requisitos descritos 

en el artículo 461 del C.G.P, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de crédito por que la misma 

se encuentra ajustada a derecho y no fue objetada por la parte 

demandante (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADA la presente demanda por 

pago total de la obligación. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos judiciales al 

Demandante de acuerdo a los montos aprobados en la liquidación de 

crédito y el saldo restante entréguese a la pasiva.  

 

CUARTO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

  

QUINTO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

 

SEXTO: Sin condena en costas. 

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

 

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

VERBAL No. 110014003023-20210095200. 

 
 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la 

demandada se notificó personalmente del auto admisorio de la 

demanda en marzo 31 de 2022 (fl.179-208), quien dentro del término 

legal contestó la demanda en tiempo, formulando medios exceptivos de 

mérito (fls. 374-465).  

  

Se reconoce personería a la abogada MARIA JOSÈ GÒMEZ 

GUTIÈRREZ, como apoderada judicial de la demanda, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

  

Así las cosas, por Secretaría, córrase traslado de los medios 

exceptivos de fondo formulados conforme lo establece el art. 370 del 

C.G.P.  

  
NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202101011 00 

Previamente a proveer en punto a la solicitud que milita a folio 

126 de la encuadernación, se requiere a la parte demandante para que 

dentro del término de ejecutoria de esta determinación, allegue 

constancia de vigencia de la Escritura Pública No. 1910 del 26 de mayo 

de 2021, con una antelación no mayor a 30 días. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INSPECCIÓN JUDICIAL No. 

110014003023202101103 00 

Previo a señalar fecha para llevar a cabo la diligencia, se requiere 

a la parte solicitante para que acredite el pago de los honorarios a la 

LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ PORTAZGOS Y AVALÚOS D.C., para de 

esta manera se designe a uno de sus peritos para que comparezca a la 

Inspección judicial. 

 

Nótese que a folios 58 a 67 obra cotización realizada por tal ente. 

 

Cumplido lo anterior, se procederá de conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202101161 00 

          En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 

92 del C.G del P., se dispone: 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.  

 

2. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL No. 110014003023202200311 00 

          En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 

92 del C.G del P., se dispone: 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.  

 

2. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200377 00 

          En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 

92 del C.G del P., se dispone: 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.  

 

2. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 
110014003023202200545 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder dirigido a este Juzgado, en el que se 

ajuste la naturaleza del asunto, considerando el trámite que debe 

impartírsele de acuerdo al Código General del Proceso (Ejecutivo para 

la Efectividad de la Garantía Real), atendiendo para el efecto a la 

normatividad vigente, pues el trámite del proceso ejecutivo con título 

hipotecario fue derogado con la entrada en vigencia del Código General 

del Proceso.  

 

2. Del mismo modo, deberá adecuar el líbelo genitor de la 

demanda. 

 

3. Indique en el acápite introductor de la demanda el 

domicilio de la parte demandante (núm. 2, art. CGP). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200547 00 

En atención a que el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda no superan la cuantía establecida en el artículo 18 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el numeral 01º del artículo 

25 ídem, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, 

en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio 

de 2018, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200549 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. CORBETA S.A. Y/O ALKOSTO 

S.A. y en contra de GLORIA PATRICIA DUQUE MONTES y MARÍA 

ADIELA DUQUE MONTES, ordenando a aquellas que en el término 

máximo de cinco días procedan a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $34.948.383.70 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 21 de octubre de 

2020 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería a la abogada MARÍA 

ELIZABETH HERRERA OJEDA, como mandataria judicial de la parte 

demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

                                                           
 



 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200553 00 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas GMY-589 de propiedad de CATHERINE MORALES SOQUER.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados a folios 71 a 73 de la encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCOLOMBIA S.A. en virtud 

de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de 

CATHERINE MORALES SOQUER, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a KATHERIN LÓPEZ 

SÁNCHEZ, como mandataria judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023202200557 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Apórtese poder con nota de presentación personal, en el 

que se indique frente al inmueble materia de las pretensiones, y el de 

mayor extensión (si es el caso), en forma detallada, sus características, 

dependencias, construcciones, linderos número de folio de matrícula 

inmobiliaria, y demás que resulten necesarias para su debida 

identificación. Del mismo modo, deberá adecuarse en lo que tiene que 

ver con el nombre de los demandados, sus herederos determinados e 

indeterminados y de más personas indeterminadas que puedan tener 

interés en el inmueble objeto de usucapión, según fuere el caso, de 

modo que pueda confundirse con otro (art. 74 del C.G.P.). 

 

2. Indíquese en forma precisa la época de que data la posesión 

alegada (precisar en lo posible día y mes), en todo caso, las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se iniciaron y 

continuaron los actos posesorios en que se fundan las pretensiones 

(art. 82/4 del C.G.P.). 

 

3. Adecúe los hechos y pretensiones de la demanda con 

relación a la determinación del bien objeto de usucapión, la cual deberá 

presentarse en forma detallada, en sus características, linderos 

generales y especiales, cavidades, dependencias, construcciones y/o 

cualquier otro elemento adicional que permita su debida identificación. 

 

4. Diríjase la demanda en contra de todas las personas que 

figuren como titulares de derechos reales de dominio principales y que 

aparecen en el Certificado del Registrador de Instrumentos Públicos. 

En caso de que alguno de ellos haya fallecido, deberá dirigir la demanda 

en contra de sus herederos determinados e indeterminados, 

acreditando el cumplimiento de los requisitos consagrados en el 

artículo 82 del Código General del Proceso en punto a ellos, así como 

su grado de consanguinidad. 

 

5. Si el bien pretendido pertenece a los denominados Vivienda 

de Interés Social – VIS (ley 9 de 1989 y Ley 388 de 1997, en lo 



pertinente), adecúese el procedimiento que ha de imprimirse a la 

demanda (artículo 368 del C.G.P.). De ser así, deberá adecuarse el 

líbelo como los fundamentos de derecho con la normatividad vigente. 

 

6. Alléguese certificado especial expedido por el Registrador 

de Instrumentos Públicos con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

(Artículo 375 del Código General del Proceso). 

 

7. Anéxese certificado catastral del bien a usucapir, expedido 

con no menos de treinta días de antelación, a fin de verificar el 

avalúo, junto a la destinación del bien, determinar la clase de la acción 

que corresponde adelantar (Interés Social, Declarativo Especial o 

Verbal Especial), así como la competencia del presente asunto. 

 

8. En caso de aplicarse las disposiciones del artículo 375 del 

Código General del Proceso, efectúense las manifestaciones en debida 

forma sobre el emplazamiento de las personas indeterminadas. 

 

9. Alléguese certificado de tradición y libertad del inmueble 

objeto de usucapión, expedido por el Registrador de Instrumentos 

Públicos, en los términos del numeral 5° del artículo 375 del Código 

General del Proceso, tanto del predio de mayor extensión como del 

pretendido, para saber el estado real del mismo y en el que consten las 

personas que figuren como titulares de derechos reales principales 

sujetos a registro, con antelación no mayor a un (1) mes. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
  

 

VASF 
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PAGO DIRECTO No. 110014003023202200559 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Alléguese nuevo poder dirigido a este Despacho judicial, en 

el que se identifique en debida forma el vehículo objeto de pretensiones, 

así como el nombre del deudor (art. 74 del C.G.P.). 

 

2. Aporte certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de dominio 

en cabeza del extremo deudor. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200561 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. y en contra de CARLOS ANDRÉS 

ZAPATA GARCÍA, ordenando a aquel que en el término máximo de 

cinco días procedan a cancelar a éste las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $53.733.841.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde 24 de diciembre de 

2021 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería al abogado JOSÉ IVÁN 

SUÁREZ ESCAMILLA, como mandatario judicial de la parte 

demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

                                                           
 



 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 51 fijado hoy 14 de junio de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: a75d0df562a3a28b4c7f8e88a35b2cd72ba6d566a863a7d02632b0a5e24bba2f

Documento generado en 13/06/2022 09:09:52 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

MONITORIO No. 110014003023202200563 00 

En atención a la naturaleza del presente asunto (Monitorio) el 

cual al tenor del artículo 419 del Código General del Proceso, 

corresponde a uno de MÍNIMA CUANTÍA, en concordancia con lo 

dispuesto en el inciso 1° del artículo 25 ejúsdem, el Juzgado con 

fundamento en el inciso 2° del artículo 90 ídem, en concomitancia con 

el ACUERDO PCSJ18-11068 del 27 de julio de 2018, RESUELVE: 

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, 

a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, para lo de su 

cargo. OFÍCIESE. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220056400. 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, y en contra de JUAN 

GUILLERMO CANO CANO, ordenando a aquel que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación:  

 

1. Por la suma de $49.069.456.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 26 de mayo de 

2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 
Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Como quiera que la presente demanda fue radicada 

en vigencia del Decreto 806 de 2020, notifíquese al extremo pasivo en 

la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G. del P, o conforme 

lo dispone el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte 

demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las copias 

y anexos de la demanda y de la subsanación en los términos indicados 

en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola en 

especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Reconocer personería a la abogada CAROLINA 

CORONADO ALDANA quien actúa como endosatario en procuración 

de la ejecutante. 

NOTIFÍQUESE,  

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

(2) 
CPDL 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200565 00 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para efectuar su 

correspondiente calificación, del acta de reparto (fl. 33) se advierte que el 

presente asunto no fue sometido a reparto en el grupo que legalmente 

corresponde, pues obsérvese que el mismo fue designado dentro de la 

categoría de “VERBALES SUMARIO”, cuando de la revisión del libelo genitor 

se denota se trata de una solicitud de pago directo; entonces de conformidad 

con lo consignado en el Acuerdo PSAA15-10443 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, esta unidad judicial dispone: 

Remitir de forma inmediata la presente solicitud de prueba 

extraprocesal a la Oficina Judicial, a fin de que sea sometida nuevamente a 

reparto, dentro del grupo que legalmente corresponde. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220056600. 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, y en contra de 

BOLIVAR III BARRIOS CANTERO, ordenando a aquel que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación:  

PAGARÉ No. 5905057100150692. 

1. Por la suma de $40.948.382.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 24 de mayo de 

2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 
Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Como quiera que la presente demanda fue radicada 

en vigencia del Decreto 806 de 2020, notifíquese al extremo pasivo en 

la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G. del P, o conforme 

lo dispone el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte 

demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las copias 

y anexos de la demanda y de la subsanación en los términos indicados 

en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola en 

especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Reconocer personería al abogado JUAN CAMILO 

COSSIO COSSIO representante legal de la empresa HINESTROZA Y 

COSSIO SOPORTE LEGAL S.A.S., quien actúa como endosatario en 

procuración de la ejecutante. 

NOTIFÍQUESE,  

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

(2) 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220056800. 

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

 

1. Aporte certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de 

dominio en cabeza del extremo deudor (numeral 4 art. 84 C.G.P).  

 

2. Indique de manera correcta la cedula de ciudadanía del 

Demandado en el acápite introductor de la Demanda. 

  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200569 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Alléguese nuevo en el que se indique en debida forma la cuantía 

del asunto, de modo que se acompase con el valor de las pretensiones 

al tiempo de presentación de la demanda (art. 74 CGP). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL No. 110014003023-20220057000. 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. Acredite el derecho de postulación, atendiendo las 

formalidades de los artículos 73, 74 y 77 del C.G.P.  

 

2. Adecue el escrito de demanda, dirigiéndolo a este Juzgado 

y determinando en debida forma la naturaleza de la acción que invoca. 

 
3. Ajuste correctamente las pretensiones de la demanda, de 

cara al tipo de acción que depreca (artículo 82/4 ejúsdem), pues se 

hace necesario que aquellas sean enfiladas a una declaración y/o 

condena, sin confundir las que son propias del proceso ejecutivo y las 

que son propias del proceso verbal, como sucede en la arrimada.   

 
4. Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como 

mensajes de datos al correo electrónico 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

 

CPDL. 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 51 fijado hoy 14 de junio de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 68be0abf75eb315da16bf51c451a945e7637df6ff623f8fc41400a7460f2a00e

Documento generado en 13/06/2022 09:09:42 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200571 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 

CLAUDIA PATRICIA CHAVES RAMÍREZ, ordenando a aquella que en 

el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas 

de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $78.996.584.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (3 de junio de 2022) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería al abogado JUAN ESTEBAN 

LUNA RUÍZ, como endosatario en procuración de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

                                                           
 



 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 
110014003023202200573 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Aporte escrito de demanda con el lleno de los requisitos 

consagrados en el artículo 82 del Código General del Proceso. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  

No. 110014003023-20220057400. 

 

Como quiera que la solicitud de Liquidación Patrimonial 

aportada por el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable 

Composición RESOLVER CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y 

AMIGABLE COMPOSICIÓN, cumple con los presupuestos del artículo 

563 del Código General del Proceso, el despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR con base en el artículo 563 de la Ley 

1564 de 2012, la apertura del trámite de liquidación patrimonial de la 

persona natural no comerciante ANA BOLENA RODRIGUEZ ROJAS, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.725.807 y con domicilio 

principal en esta ciudad, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR como liquidador para el presente asunto 

a MARTHA LUZ GOMEZ ORTIZ identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 28.740.896, quien hace parte de la lista de auxiliares 

de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicada en la Calle 42 # 8A - 80 Oficina 501 Edificio Sucre de la ciudad 

de Bogotá D.C. y en el correo electrónico 

marthagomez.consultores60@gmail.com. ADVERTIR al liquidador, que 

será el representante legal del deudor, y su gestión deberá ser austera 

y eficaz. (Numeral 1º del artículo 564 del C. G. del P.). Para el efecto, 

por secretaría comuníquesele su designación. LÍBRESE TELEGRAMA.   

 

TERCERO: Los honorarios del liquidador se atenderán en los 

términos señalados en el numeral 1° del artículo 564 del Código 

General del Proceso y con ajuste a lo dispuesto en el numeral 4° del 

artículo 27 del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador, para que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a su notificación, entere por aviso a los acreedores 

de los deudores incluidos en la relación definitiva de acreencias. De 

igual forma deberá publicar un aviso en un periódico de amplia 

circulación nacional en el que se convoque a los acreedores de la 

deudora ANA BOLENA RODRIGUEZ ROJAS, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 51.725.807, a fin de que se hagan parte de este 

proceso. (Numeral 2° del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012). 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

QUINTO: ORDENAR al liquidador, para que dentro de los veinte 

(20) días siguientes a su posesión actualice el inventario valorado de 

los bienes del deudor. ADVERTIR igualmente que deberá tomar como 

base de la relación presentada por la deudora en la solicitud de 

negociación de deudas. Para la valoración de inmuebles y automotores, 

deberá tener en cuenta lo dispuesto en los numerales 4o y 5o del 

artículo 444 de la Ley 1564 de 2012. (Numeral 3o del artículo 564 

de la Ley 1564 de 2012). 

 

SEXTO: Por Secretaría OFÍCIESE mediante oficio circular a 

todos los jueces civiles municipales, y del circuito de Bogotá, jueces 

laborales municipales, y del circuito de Bogotá, y juzgados de familia 

de esta ciudad, que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor 

para que los remitan a la liquidación patrimonial de la referencia, 

incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. 

ADVERTIR en el mismo oficio que la incorporación deberá efectuarse 

antes del traslado de objeciones de los créditos, so pena de ser 

considerados estos créditos como extemporáneos. No obstante, la 

extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos. (Numeral 

4° del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012). 

 

De igual forma, se debe ADVERTIR a todos los Despachos 

Judiciales en el anterior oficio, que de conformidad con el numeral 7º 

del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, que se deben remitir todos los 

procesos ejecutivos que estén siguiéndose contra el deudor, incluso los 

que se lleven por concepto de alimentos. Las medidas cautelares que 

se hubieren decretado en estos sobre los bienes del deudor serán 

puestas a disposición del juez que conoce de la liquidación patrimonial. 

Los procesos ejecutivos que se incorporen a este proceso, estarán 

sujetos a la suerte del mismo, y deberán incorporarse antes del traslado 

para objeciones a los créditos, so pena de extemporaneidad. Cuando 

en el proceso ejecutivo no se hubiesen decidido aún las excepciones de 

mérito propuestas, estas se considerarán objeciones y serán resueltas 

como tales. En los procesos ejecutivos que se sigan en contra de 

codeudores o cualquier clase de garante se aplicarán las reglas 

previstas para el procedimiento de negociación de deudas. 

 

SÉPTIMO: PREVENIR a la deudora de la persona natural no 

comerciante ANA BOLENA RODRIGUEZ ROJAS, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 51.725.807 que, a partir de la fecha, sólo 

puede pagar sus obligaciones al liquidador, y que todo pago hecho a 

persona distinta será ineficaz. (Numeral 5o del artículo 564 de la 

Ley 1564 de 2012). 

 

OCTAVO: PREVENIR a la deudora ANA BOLENA RODRIGUEZ 

ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 51.725.807, sobre 

los efectos de esta providencia, conforme lo prevé el artículo 565 de la 

Ley 1564 de 2012, según el cual la declaración de apertura de la 

liquidación patrimonial produce como efectos la prohibición al deudor 



de hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos 

desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo 

acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre 

obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los 

bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio. La 

atención de las obligaciones se hará con sujeción a las reglas del 

concurso. Sin embargo, cuando se trate de obligaciones alimentarias a 

favor de los hijos menores, estas podrán ser satisfechas en cualquier 

momento, dando cuenta inmediata de ello al juez y al liquidador. 

 

De igual forma, PREVÉNGASELE, que los pagos y demás 

operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho. 

 

NOVENO: ADVERTIR, que de conformidad con los numerales 

2º, 3º del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la declaración de 

apertura del presente proceso produce (i) la destinación exclusiva de 

los bienes de los deudores a pagar las obligaciones anteriores al inicio 

del procedimiento de liquidación patrimonial. Los bienes que los 

deudores adquieran con posterioridad sólo podrán ser perseguidos por 

los acreedores de obligaciones contraídas después de esa fecha; y (ii) la 

incorporación de todas las obligaciones a cargo de los deudores que 

hayan nacido con anterioridad a la providencia de apertura. Las 

obligaciones de carácter alimentario a favor de los hijos menores 

tendrán prelación sobre todas las demás. Los gastos de administración 

del procedimiento de negociación de deudas se pagarán de preferencia 

sobre las acreencias incorporadas en la relación definitiva de 

acreedores que se hubiere elaborado en este. 

 

DÉCIMO: ADVERTIR, que de conformidad con los numerales 

4º, 5º y 6º del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la declaración de 

apertura del presente proceso produce (i) la integración de la masa de 

los activos de los deudores, que se conformará por los bienes y derechos 

de los cuales los deudores sean titulares al momento de la apertura de 

la liquidación patrimonial. No se contarán dentro de la masa de la 

liquidación los activos los bienes propios de cada cónyuge, ni aquellos 

sobre los cuales haya constituido patrimonio de familia inembargable, 

los que se hubieren afectado a vivienda familiar, así como aquellos que 

tengan la condición de inembargables. 

 

De igual forma, produce (ii) la interrupción del término de 

prescripción y la inoperancia de la caducidad de las acciones respecto 

de las obligaciones a cargo de los deudores que estuvieren 

perfeccionadas o sean exigibles desde antes del inicio del proceso de 

liquidación, y, (iii) la exigibilidad de todas las obligaciones a plazo a 

cargo de los deudores. Sin embargo, la apertura del proceso de 

liquidación patrimonial no conllevará la exigibilidad de las obligaciones 

respecto de sus codeudores solidarios. 

 

DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR, que de conformidad con los 

numerales 8o y 9o del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la 



declaración de apertura del presente proceso produce la terminación 

de los contratos de trabajo respecto de aquellos contratos en los que 

tuviere el deudor la condición de patrono, con el correspondiente pago 

de las indemnizaciones a favor de los trabajadores, de conformidad con 

lo previsto en el Código Sustantivo del Trabajo, sin que sea necesaria 

la autorización administrativa o judicial alguna quedando sujetas a las 

reglas del concurso, las obligaciones derivadas de dicha finalización sin 

perjuicio de las preferencias y prelaciones que les correspondan. 

Además, produce la preferencia de las normas del proceso de 

liquidación patrimonial sobre cualquier otra que le sea contraria. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: En virtud del efecto mencionado en el 

numeral anterior, se dispone ORDENAR al liquidador, dentro del 

término de diez (10) días siguientes a su posesión, que deberá reportar 

las respectivas novedades de retiro de personal ante las entidades de 

salud y pensión a iniciar la gestión para depurar la deuda con dichas 

entidades, la cual deberá acreditarse al Despacho. 

 

DÉCIMO TERCERO: De conformidad con el artículo 573 de la 

Ley 1564 de 2012 por Secretaría líbrese oficio dirigido a las entidades 

que administren bases de datos de carácter financiero, crediticio, 

comercial y de servicios, reportando en forma inmediata la apertura 

del procedimiento de liquidación patrimonial de la concursada 

ANA BOLENA RODRIGUEZ ROJAS, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 51.725.807. 

 

DÉCIMO CUARTO: ORDENAR al liquidador, para que, al 

momento de realizar la publicación de la providencia de apertura, lo 

haga mediante inscripción de esta providencia en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas de que trata el artículo 108 de la Ley 1654 de 

2012, creado por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

  

 
CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200575 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

DDD-106 de propiedad de ANDRES JIMENEZ RODRIGUEZ.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados en el escrito de solicitud de pago directo. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a FINANZAUTO S.A. en virtud de 

la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de ANDRES 

JIMENEZ RODRIGUEZ, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del 

artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 

2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a BAQUERO & BAQUERO 

S.A.S., que en la presente oportunidad actúa a través del abogado 

SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO como mandatario judicial de 

la parte demandante, para actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220057600. 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S “INVERST S.A.S”, y en 

contra de SANDRA CAROLINA PAEZ PRADA, ordenando a aquella que 

en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas 

de dinero que se relacionan a continuación:  

1. Por la suma de $71.652.056.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 

demanda (06 de junio de 2022) y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago.  

 
Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P, Suministrar a la parte 

demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las copias 

y anexos de la demanda y de la subsanación en los términos indicados 

en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola en 

especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Reconocer personería a la abogada MARIA 

MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO como apoderada judicial de la 

parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE,  

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220058000. 

   

En atención a que dentro del avaluó comercial del predio 

sirviente arrimado en la demanda se advierte que este no supera la 

cuantía establecida en el artículo 18 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 01º del artículo 25 ídem, el juzgado con 

fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, en concomitancia con 

el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio de 2018, RESUELVE:  

 

 DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 51 fijado hoy 14 de junio de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8345f28bf8d02fda0158e0ae8263c092491e533d114e57a7b36593e2d3d780fd

Documento generado en 13/06/2022 09:09:46 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220058200. 

 

 Sin que se entre a estudiar si la demanda cumple o no los 

requisitos formales impuestos por el artículo 82 del Código General del 

Proceso, se NIEGA el mandamiento de pago solicitado al no constituir 

título ejecutivo los documentos anexos, por las siguientes razones: 

 

El 422 del Código General del Proceso, dispone que “pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 

contra él…”. 

 

Más adelante el inciso 1° del artículo 434 ídem establece: “A la demanda se 

deberá acompañar, además del título ejecutivo, la minuta o el documento que debe 

ser suscrito por el ejecutado o, en su defecto, por el juez…”. 

 

De conformidad con lo anterior, se advierte que con la demanda 

no se arrimó el título ejecutivo, esto es, los documentos de traspaso que 

debe suscribir la demandada o, en su defecto, el juez, atendiendo a la 

obligación de hacer que aquí se demanda.  

 

Frente a lo anotado no era procedente inadmitir la demanda, 

pues esto está autorizado por ausencia de formalidades legales, y el 

título ejecutivo es de fondo, según reiterada jurisprudencia. 

 

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de 

pago se ordena devolver los anexos de la demanda a quien la presentó, 

sin necesidad de desglose. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220058400. 

 

Bajo estudio del Despacho el expediente, con el firme propósito 

de avocar conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la 

referencia no es de competencia de esta sede judicial, en la medida que 

la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de 

Bucaramanga - Santander, autoridad que debe ocuparse de la 

presente solicitud de Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de 

acuerdo con el numeral 14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula:  

 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas:  

 

14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho)  

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado en la ciudad 

de Bucaramanga - Santander.  

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en 

cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse 

el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial de 

Bucaramanga - Santander e, es el competente para rituar la actuación 

judicial.  

 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado – 

GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO. –, 

además como se anotó, el deudor reside y se encuentra domiciliado en 

Bucaramanga - Santander, es por lo tanto claro que la competencia 

para conocer del presente asunto radica en el Juez Civil Municipal de 

Bucaramanga - Santander.  

 

Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  
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“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” “El juez 

rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 

competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para 

instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus 

anexos al que considere competente; en el último, ordenará 

devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

 

De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales de 

Bucaramanga - Santander (Reparto).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 

2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  

 

1.  RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Bucaramanga - 

Santander (Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220057600. 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S “INVERST S.A.S”, y en 

contra de SANDRA CAROLINA PAEZ PRADA, ordenando a aquella que 

en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas 

de dinero que se relacionan a continuación:  

1. Por la suma de $71.652.056.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 

demanda (06 de junio de 2022) y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago.  

 
Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P, Suministrar a la parte 

demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las copias 

y anexos de la demanda y de la subsanación en los términos indicados 

en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola en 

especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Reconocer personería a la abogada MARIA 

MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO como apoderada judicial de la 

parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE,  

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220058000. 

   

En atención a que dentro del avaluó comercial del predio 

sirviente arrimado en la demanda se advierte que este no supera la 

cuantía establecida en el artículo 18 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 01º del artículo 25 ídem, el juzgado con 

fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, en concomitancia con 

el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio de 2018, RESUELVE:  

 

 DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220058200. 

 

 Sin que se entre a estudiar si la demanda cumple o no los 

requisitos formales impuestos por el artículo 82 del Código General del 

Proceso, se NIEGA el mandamiento de pago solicitado al no constituir 

título ejecutivo los documentos anexos, por las siguientes razones: 

 

El 422 del Código General del Proceso, dispone que “pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 

contra él…”. 

 

Más adelante el inciso 1° del artículo 434 ídem establece: “A la demanda se 

deberá acompañar, además del título ejecutivo, la minuta o el documento que debe 

ser suscrito por el ejecutado o, en su defecto, por el juez…”. 

 

De conformidad con lo anterior, se advierte que con la demanda 

no se arrimó el título ejecutivo, esto es, los documentos de traspaso que 

debe suscribir la demandada o, en su defecto, el juez, atendiendo a la 

obligación de hacer que aquí se demanda.  

 

Frente a lo anotado no era procedente inadmitir la demanda, 

pues esto está autorizado por ausencia de formalidades legales, y el 

título ejecutivo es de fondo, según reiterada jurisprudencia. 

 

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de 

pago se ordena devolver los anexos de la demanda a quien la presentó, 

sin necesidad de desglose. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220058400. 

 

Bajo estudio del Despacho el expediente, con el firme propósito 

de avocar conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la 

referencia no es de competencia de esta sede judicial, en la medida que 

la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de 

Bucaramanga - Santander, autoridad que debe ocuparse de la 

presente solicitud de Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de 

acuerdo con el numeral 14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula:  

 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas:  

 

14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho)  

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado en la ciudad 

de Bucaramanga - Santander.  

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en 

cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse 

el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial de 

Bucaramanga - Santander e, es el competente para rituar la actuación 

judicial.  

 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado – 

GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO. –, 

además como se anotó, el deudor reside y se encuentra domiciliado en 

Bucaramanga - Santander, es por lo tanto claro que la competencia 

para conocer del presente asunto radica en el Juez Civil Municipal de 

Bucaramanga - Santander.  

 

Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  
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“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” “El juez 

rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 

competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para 

instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus 

anexos al que considere competente; en el último, ordenará 

devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

 

De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales de 

Bucaramanga - Santander (Reparto).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 

2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  

 

1.  RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Bucaramanga - 

Santander (Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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